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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE RESOLUCIÓN

INICIATIVA: SENADOR JORGE EDUARDO SIMONETTI

MOTIVO:.- Solicitar informe al Poder Ejecutivo Provincial sobre el uso de Bromato de potasio en la elaboración de panificados en la Provincia de Corrientes

FUNDAMENTOS

          Presento a la consideración de la Honorable Cámara de Senadores  este proyecto de resolución ya que  en el proceso de elaboración de pan se agrega directamente a la harina un aditivo alimentario llamado bromato de potasio. Este actúa durante todo el proceso de fermentación y la primera etapa del horneado, modificando las proteínas y dando un gluten más elástico, de forma tal que la masa absorbe mayor cantidad de agua y retiene más dióxido de carbono, obteniéndose así mayor volumen. 

  El uso inadecuado del bromato genera compuestos nocivos para la salud del consumidor, producto de la descomposición de este aditivo durante el proceso de cocción de los productos panificados.

En concordancia con la legislación vigente en los demás integrantes del Mercosur nuestro país ha eliminado el bromato de potasio de la nómina de aditivos de uso permitido para la elaboración de pan. 

Una investigación llevada adelante por investigadores de la Unne, arrojó como resultado que algunas panaderías de la capital correntina todavía utilizan bromato de potasio, un producto prohibido debido a que puede ocasionar intoxicaciones graves inclusive hasta llegar a la muerte. La sustancia puede presentar daños renales irreversibles, mutaciones genéticas y la enfermedad más común: cáncer. 

El estudio realizado entre octubre de 2006 y junio de 2007, en 16 centros elaboradores de pan, muy importantes y reconocidos de la ciudad, incluyendo los supermercados, dejó de manifiesto que con seguridad dos de ellos todavía utilizan la dañina sustancia. La tarea fue llevada adelante por investigadores de la cátedra de Química Analítica Instrumental de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensura de la Unne, quienes lo hicieron para evaluar el grado de acatamiento de las normativas que establece el Código Alimentario Argentino, en cuanto a la prohibición del empleo de bromato de potasio en la elaboración de panes.

Nuestra provincia se encuentra adherida a la Ley Nacional nº 18284 por Ley Provincial Nº 4090 , que establece el Código Alimentario Argentino, el cual no se esta respetando por algunas empresas de la industria panadera correntina, en cuanto a la utilización de este peligroso aditivo para la salud de la población.

 Por ello solicito a los Señores Legisladores el acompañamiento en el presente Proyecto de resolución.  

EL HONORABLE SENADO  DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

RESUELVE

Art. 1º: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, que a través del Ministerio de Salud Pública informe sobre los establecimientos que están incumpliendo el Código Alimentario Argentino en lo que respecta a la elaboración de panificados utilizando como aditivo bromato de potasio.

Art. 2º: Que se proceda a aplicar las sanciones previstas en las leyes vigentes a los que así lo realicen.

Art. 3º: Que el Ministerio de Salud Pública publique  por medios gráficos y por Internet, los establecimientos y bocas de expendio que utilizan bromato de potasio en la elaboración de panificados.

Art. 4: De forma.
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